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Directiva CSRD



CSRD:

▪ Sustituye el marco anterior de reporte de 

información no financiera

▪ Objetivo: homogeneidad y comparabilidad

▪ Mucho más que una directiva de reporte

▪ Efectos indirectos



ESTADO DE LA TRASPOSICIÓN:

Fuente: CSRD Transposition Tracker. Ropes & Gray

https://www.ropesgray.com/en/insights/viewpoints/102jvau/eu-corporate-sustainability-reporting-directive-transposition-update


Y.. ¿QUÉ PASA EN ESPAÑA?

• Contenido



LA “ENCRUCIJADA REGULATORIA” ESG
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CSRD

Ley no 
traspuesta

¿CSRD 
2.0?

No 

trasposición a 

España + 

LEINF

¿CSRD 

2.0?



DETALLES:

1) Empresas afectadas y ámbito de aplicación:

El proyecto de ley actual no introduce ningún cambio con respecto a la directiva

OMNIBUS:

1) Mecanismo “stop the clock” → Posponer a 2027 

la obligación de reportar

2) Cambio en las empresas afectadas → Grandes 

empresas con +1000 empleados y: un volumen de 

negocios de +50 millones de euros, o un balance de 

+25 millones de euros.  
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DETALLES:

2) Pilares de la CSRD:



LOS ESTÁNDARES

Se ha propuesto revisar los estándares 

para simplificarlos

✓ Preferencia por indicadores cuantitativos

✓ Mayor claridad en la distinción entre 

contenido obligatorio y voluntario

✓ No estándares sectoriales

Vienen marcados por un acto 

delegado, la ley española no puede 

modificarlos

ÓMNIBUS:ESPAÑA:



LA DOBLE MATERIALIDAD

Prevé dar instrucciones más claras sobre 

como realizar el análisis de materialidad

ÓMNIBUS:ESPAÑA:

https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2024-07/EFRAG%20-%20ANALISIS%20DE%20MATERIALIDAD.pdf


LA VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Verificación limitada Previsión de verificación razonable a partir de 2028

ÓMNIBUS:

ESPAÑA:

ICAC establecerá el régimen específico 

relativo a los verificadores de la 

información de sostenibilidad

Propone retirar la previsión de 

verificación razonable



LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN

▪ Los informes deberán presentarse en formato electrónico y con un sistema de 

etiquetado digital análogo al que ya se usa para la información financiera a través 

del Punto de Acceso Único Europeo (PAUE)

▪ Lenguaje XHTML



CONCLUSIONES:

▪ Principales conceptos

▪ Directiva “de gestión”

▪ Importancia de conocer los aspectos principales 

→ Posible aplicación indirecta.

o Ejemplos

▪ Situación en España

https://www.efrag.org/sites/default/files/sites/webpublishing/SiteAssets/VSME%20Standard.pdf


¡Muchas gracias a todos!

Marta Cámara Urios
Iconos Gris medio de Logotipo linkedin - Descarga SVG, PNG ...

http://www.linkedin.com/in/martacamaraurios


basquecircularsummit.eus

#BCS2025
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